
EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDES, ANTIOQUIA 

Ubicado en el Edificio San Bernardo, Cra. 51 No. 48-66/72 de esta localidad. 

EMPLAZA: 

 

 A todas aquellas personas que se crean con algún derecho a intervenir  en el proceso de 

sucesión doble e intestado de MARÍA MARGARITA  GUZMÁN DE BETANCUR y  RAFAEL 

ÁNGEL BETANCUR BLANDÓN,  quien se identificaban en  vida con la cédula 21’452.601  y 

572.213, fallecidos  el 23 de julio de 1981 y el 8 de agosto de 1978, en el Municipio de 

Andes Antioquia, respectivamente,  donde dejaron  algunos bienes de fortuna, el cual  se 

declaró abierto y radicado en este despacho judicial mediante  auto del pasado 19 de  

abril   de 2021, con radicado 05-034-40-89-001-2021-00030-00. 

 

Para efectos del artículo 490 del Código General del Proceso, se expide el presente 

edicto para su publicación en el periódico el Colombiano y en una radiodifusora 

local 

 

Andes,   abril 23  de 2021 

 

 

LUIS DARÍO HERNÁNDEZ RÍOS 

Secretario 

 

Dirección del Juzgado: Cra.51 No. 48-66/72, edificio San Bernardo Plaza, piso 2, telefax 8-

41-76-36. 

Correo electrónico J01prmunicipalandes@ cendoj.ramajudicial.gov.co 
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